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requisitos, siempre que se hayan construido durante el año 1996 o en años 
posteriores. En caso de desacuerdo en establecer el año de construcción, 
la Consejería de Agricultura del Gobierno de Canarias o el Ayuntamiento 
donde se localice la construcción, extenderá un Certificado en el que se 
recogerá el año de construcción del mismo en base a la Documentación 
que obre en su poder.

El asegurado deberá mantener en perfecto estado de conservación los 
distintos materiales que conforman las estructuras de mallas, realizando 
los trabajos de mantenimiento necesarios para la no agravación del riesgo 
(tensados de alambres, recambios de alambres, palos, tubos, ...).

Agroseguro podrá solicitar al Asegurado las características de los ele-
mentos utilizados en la construcción, así como las características cons-
tructivas de las mallas aseguradas.

ANEXO II

AGRUPACIÓN ESPAÑOLA DE ENTIDADES ASEGURADORAS
DE LOS SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS, S. A.

Tarifa de primas comerciales del seguro: Seguro colectivo
de tomate de Canarias. Plan 2005

Tasas en porcentaje aplicables s/ valor producción declarado 

Ámbito territorial
Opción A

—
P’’comb.

Opción B
—

P’’comb.

Opción C
—

P’’comb.

Opción D
—

P’’comb.

35. Las Palmas.
1. Gran Canaria.

Todos los términos. 5,55 7,76 10,89 16,04
2. Fuerteventura.

Todos los términos. 5,55 7,76 10,89 16,04
38. Sta. Cruz Tenerife.

1. Norte de Tenerife.
Todos los términos. 5,55 7,76 10,89 16,04

2. Sur de Tenerife.
Todos los términos. 5,55 7,76 10,89 16,04

MINISTERIO DE FOMENTO
 13381 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la Escuela de Capacitación Náutico Pes-
quera de Cataluña para impartir los cursos de especiali-
dad marítima de formación básica.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela de 
Capacitación Náutico Pesquera de Cataluña, para impartir los cursos de 
especialidad marítima de Formación Básica, vista la documentación 
aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de Tarragona, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 
2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regulan los pro-
gramas de formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente 
y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los 
certificados de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela de Capacitación 
Náutico Pesquera de Cataluña, para impartir los cursos de especialidad 
de Formación Básica.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, la Escuela de Capacitación 
Náutico Pesquera de Cataluña deberá comunicar por medios telemáticos 
y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la 
que se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las 

fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practicas, y las 
fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar 
externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de 
comunicación y plazos establecidos en los epígrafes Quinto y Sexto, una 
vez se complete la formación y se referirá solo a la formación del certifi-
cado correspondiente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Escuela de Capa-
citación Náutico Pesquera de Cataluña informará a la Subdirección Gene-
ral de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima 
correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferentemente 
informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a 
impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar 
donde se va a impartir el curso; con las características del equipamiento 
material que se va a utilizar; la distribución del contenido del curso en las 
fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, instructo-
res y evaluadores del curso correspondiente acompañada del curriculum 
profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan 
participado en cursos anteriores o que no consten en el expediente de 
homologación. En el caso de que en ese momento no se disponga de la 
lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax 
a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter 
previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela de Capacitación Náutico Pesquera de 
Cataluña remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el 
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la 
Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela de Capacitación Náutico 
Pesquera de Cataluña remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 14 de julio de 2005.–El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

 13382 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación del Centro de Seguridad Marítima Integral 
Jovellanos para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Centro de 
Seguridad Marítima Integral Jovellanos, para impartir los cursos de espe-
cialidad marítima de Formación Básica, Embarcaciones de Supervivencia 
y Botes de Rescate (no rápidos), Avanzado en Lucha contra Incendios, 
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima, 
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima y Básico de Buques de Pasaje, vista la documentación aportada, y el 
informe favorable de la Capitanía Marítima de Gijón, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 
226, de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de forma-
ción de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de 
la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de 
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación al Centro de Seguridad Marítima 
Integral Jovellanos, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica,
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos),
Avanzado en Lucha contra Incendios,
Básico de Buques de Pasaje
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Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima.

Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítima.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovellanos infor-
mará a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación 
y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemá-
ticos, preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y 
finalización del curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de 
los alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las característi-
cas del equipamiento material que se va a utilizar; la distribución del 
contenido del curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de 
los formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente 
acompañada del curriculum profesional, con la cualificación y experien-
cia de aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no 
consten en el expediente de homologación. En el caso de que en ese 
momento no se disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la 
misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, 
tan pronto como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asi-
mismo, cualquier cambio de los datos comunicados, deberá ser notifi-
cado mediante fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima corres-
pondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro de Seguridad Marítima Integral Jovella-
nos remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contami-
nación, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o 
electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de 
acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la Orden 
FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro de Seguridad Marítima Inte-
gral Jovellanos remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 14 de julio de 2005.–El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13383 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de colaboración para la realización de pla-
nes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, celebrado entre 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el 
Gobierno de las Illes Balears y la empresa Vall de Sóller 
Energía, S.L. (sucesora de El Gas, S.A.).

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Gobierno de las 
Illes Balears y la empresa Vall de Sóller Energía, S.L. (sucesora de El Gas, 
S.A.) han suscrito el 13 de junio de 2005, un Convenio de colaboración 
para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico 
en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, por lo que, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de dicho convenio, cuyo texto figura a continua-
ción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de julio de 2005.–El Secretario General, Antonio Joaquín  

Fernández Segura.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO, EL GOBIERNO DE LAS 
ILLES BALEARS, Y LA EMPRESA VALL DE SÓLLER ENERGÍA 
S.L. (SUCESORA DE EL GAS, S.A.) PARA LA REALIZACIÓN DE 
PLANES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉC-
TRICO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES 

BALEARS

En Madrid, a 13 de junio de 2005.

REUNIDOS

El Sr. D. José Montilla Aguilera, Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y el artículo 12.1.g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

El Sr. Josep Juan Cardona, Consejero de Comercio, Industria y Ener-
gía, en representación del Gobierno de las Illes Balears, en virtud del 
Decreto 25/2003 por el que se delega en los titulares de las consejerías la 
firma de convenios.

El Sr. Joseph A. Frontera Ensenyat, Presidente de la entidad El Gas, 
S.A. actuando en representación de la misma como administradora única 
de la entidad Vall de Sóller Energía, S.L. facultado en virtud de los respec-
tivos estatutos sociales.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones y en el 
ejercicio de las competencias que legalmente tienen atribuidas, recono-
ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse, mediante el 
presente convenio, en los términos que en él se contienen y, a tal efecto,

EXPONEN

1. Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, reconoce que «La Administración General del Estado 
establecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, 
tendentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final como en las zonas que, por sus características demográficas y 
tipología del consumo, puedan considerarse idóneas para la determina-
ción de objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en conside-
ración para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo 
informe de la Administración competente para autorizar las instalaciones 
de distribución correspondientes, en el que se constate que dichas inver-
siones responden a la consecución de los objetivos de calidad previs-
tos.».

2. Por su parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece 
en el apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen. Estos programas se podrán 
incluir en los planes de mejora de calidad de servicio y la electrificación y 
mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de la 
tarifa mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de Econo-
mía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
empresas distribuidoras».

Y a continuación en el apartado 2 se fijan los criterios y orden de prio-
ridades para efectuar el reparto de la cantidad anual que en su caso se fije 
en la tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en estos 
planes más de dos años debiendo estar financiados por las empresas dis-


